
Que, la Directiva N° 001-2024 - CEPLAN/PCD, Directiva General de Planea miento Estratégico del Sistema
Nacional de Planeamiento Estratégico - SINAPLAN", aprobada mediante Resolución de Presidencia de
Consejo Directivo N° 00021-2024/CEPLAN/PCD, de fecha 14 de marzo de 2024, en su artículo 22° establece
que el POI es un instrumento de gestión que presenta la estrategia de corto plazo de la institución a fin de
implementar el PEI.Comprende la programación de las actividades operativas e inversiones necesarios para
implementar las acciones estratégicas institucionales establecidos en el PEIdurante su horizonte temporal.

Que, de conformidad, con el Decreto Legislativo N° 1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento
Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN, se orienta al desarrollo de la
planificación estratégica como instrumento técnico de gobierno y gestión para el desarrollo armónico y
sostenido del país y el fortalecimiento de la gobernabilidad en el marco del Estado Constitucional de
Derecho, creándose dicho sistema como un conjunto articulado e integrado de órganos, subsistemas y
relaciones funcionales, cuya finalidad es coordinar y viabilizar el proceso de planea miento estratégico
nacional para promover u orientar el desarrollo armónico y sostenido del país;

Que, de conformidad, con el artículo 6° de la Ley N° 27972, prescribe que: "La alcaldía es el órgano ejecutivo
• ~,.() PIIOIr'I)<;" del gobierno local. El alcalde es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridadtOficina de i¡)~ dministrativa";

y Asesoría .. ~\ J1dica ;; ue, en la administración pública, la autoridad competente debe sujetarse a lo establecido en el Principia
• 4.r , •T .e Legalidad, el mismo que conforme a lo establecido en el artículo IV numeral 1 sub numeral 1.1 del Título
-o lE~~ Preliminar del TUOde la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. aprobado con Decreto

Supremo N° 004-2019-JUS,señala expresamente "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto
a la Constitución, la Ley y al Derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los

~ fines para los que les fueron conferidos";
f...o,?-Y - '4,,-;,\i'?- OF \,~ue, de conformidad, con el artículo 71° del TUOde la Ley NO28411, Ley General del Sistema Nacional de
~ PlANEA '-Oy ~resupuesto, aprobado por Decreto Supremo N° 304-2012-EF, establece que el presupuesto institucional se
! PRfS lIES~O t.articula con el Plan Estratégico de la entidad, desde una perspectiva de mediano y largo plazo, a través de
~ .~ los Planes Operativos Institucionales (POI);

.:ol? lf."'!)~'

Elexpediente Administrativo N° 000076-2026que contiene el Informe N°008-2026-MPI/A-GM-OPP, de la Oficina de
'::... r~ Planeamiento y Presupuesto, el plan Operativo Institucional Consistenciodo 2026, el Informe Legal N° 012-2026-

~~'iI"'. l,,~, PI/A-GM-OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica; el proveído de Gerencia Municipal; y;
ti) y

8- i\._ ~mLDIA NSIDERANDO:

~, 111 ~. ue.de conformidad a lo prescrito por el artículo 194° de la Constitución Política de 1993,en concordancia con el
~L~V"': articulo 11del Título Preliminarde la Ley N° 27972.Ley Orgánica de Municipalidades. los gobiernos locales gozan de

! autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, autonomía que radica en la
. _'ó-f'-(Q-,,~"'" . facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;<'n i c'o;>,., or otra lado, el artículo 43° del mismo cuerpo legal señala que los resoluciones de27 alcaldía aprueban y resuelven

~ GelP!'Gia 'f; suntosde carácter administrativo;
~ M lcipal ¡ -
~ ~ ue, en relación a las atribuciones de alcaldía, establecidas en el artículo 20°, numeral 6) de la Ley N° 27972-

'OLLr.~~P· Ley Orgánica de Municipalidades. prescribe como una de las atribuciones del alcalde: "Las de dictar
decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas", concordante con el artículo 39°

'l>ó pro\l~el mismo cuerpo legal que establece "el alcalde ejerce las funciones ejecutivas de gobierno señaladas en;l ~i'\ presente ley mediante decretos de alcaldía. Por resoluciones de alcaldía resuelve los asuntos
.g- SECR RIA~ 'ministrativos a su cargo";
~ GEN l ~

"', '\ • ue. de conformidad, con el artículo I del Título Preliminar de la LOM, establece "Las municipalidades'<.~...~~"provinciales y distritales son los órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con personería jurídica
....~ - de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de susfines";

VISTO

Moliendo, 14de enero de 2026.

RESOLUCiÓN OEALCALOfA N° 001 -2026 - MPI

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY-MOLLENDO
Jr. Arequlpa N" 261 - Moliendo

Teléfonos: 54 532909
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

/



REGfSTRESE,COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE.

Que, el POIes de tipo muttionual y anual. ElPOImultionuol se formulo con un horizontetemporal de tres (3)
años. alineado o lasmetas del PE!01 cual se articulo. Ydebe usarseparo orientar la asignación presupuestal
que efectúa el TItulardel pliego correspondiente. ElPOIanual seformulo con un horizontetemporal de un {I}
año, alineado o losmetas del POImultionual y en consistencia con el PresupuestoInstitucionalde Apertura -

~ PIA del año fiscal a ejecutar. la entidad utiliza el aplicativo inform6tic.o que establezca el Ceplan poro
6!JT' .\"'C~ registrary aprobar el POIMu!tionud y poro consistencia el POIAnual con el PIA.(numeral22.3,artículo ~ de
ii' . 1oI~ Directiva W 001-2024- CEPLAN/PCD);:' Gere _

Ml.lni pa\ .f ue, en el morco de lo anteriormente manifestado, el Jefe de lo Ofidna ele Planeomiento y Presupuesto,
~o·. ediante Informe N° 008-2026-MPI/A-GM-OPP,del 13 de enero de 2026, informo sobre el proceso de

,-",_l_L_E~__ • elaboración del PLANOPERATIVOINSTITUCIONAL- POI2026de lo MUNICIPAUDADPROVINCIALDE ISLAY,
ciñéndose o lo establecido en lo Guía poro el Ploneamiento Institucional cuyo versión actualizado fuera
aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 0055-2024/CEPLAN/PCD.Rnalmente,

Ó p~" cumple con acompañar a su informe El POIANUALelaborado conforme a la estructura establecido por el
~~~ ~'>~<»NEXOB-5de lo citado Guía.

.~ OfICina de ~
g .~=ab,ue, de acuerdo a lo expuesto y de conformidad con lo normatividad referido en lineasprecedentes y lo
~ '" \io<J: evisto en el numeral 6 del artículo 'lfJ' de la ley N~7972, ley Org6nica de Municipalidades;

''''04,EtoIoO' SE RESUELVE:

Que. el numeral 71.3 del artículo 710 del TUOde lo Ley N° 2841L ley General del SistemaNacional de
Presupuesto,dispone "los planes operativos institucionalesreflejan lasmetas presupuestariosque se esperan
alcanzar poro cado año fiscal y constituyen instrumentos paro cumplir con los metas presupuestarios
establecidas para dicho periodo, así como lo oportunidad de su ejecución o nivel de dependencia
org6nica";

Que, El CEPLANha emitido lo "Guía poro el Planeamiento Institucional", aprobado con Resolución de
Presidencia de Consejo Directivo N° 033-2017-CEPLAN/PCD.modificada, entre otras, por lo Resolución de
Presidencia de Consejo Directivo N°0055-2024/CEPLAN/PCD.la cual tiene como objeto establecer pautas
paro el planeamiento institucional que comprende la política y los planes que permiten lo elaboración o
modificación del PlanEstratégicoInstitucionaly el PlanOperativo Institucional (POI);

,.A,.
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY-MOLLENDO,

Jr. Arequipa N° 261- Moliendo
Teléfonos: S4 532909

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
Adem6s, establece losrecursosfinancieros y las metas físicasmensualespara cada periodo (programación
ñslco. de costeo y financiera), en relación con los logrosesperadosde losobjetivos del PEI;
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El presente documento está estructurado de acuerdo con la Guía para el Planeamiento

Institucional considerando el contenido mínimo establecido los objetivos estratégicos

institucionales (OEI) y acciones estratégicas institucionales (AEI), actividades operativas e

inversiones, la programación financiera por genérica de gasto, rubro y centro de costo. Así

como el reporte del plan operativo institucional consistenciado con el PIA, Anexo 8-5

físico y financiero, obtenidos del aplicativo CEPLANV.Ol. Teniendo en un total de 32 centros

de costos que son detallados en adelante.

El Plan Operativo Institucional (POI) 2026 de la Municipalidad Provincial de tslav, ha sido

elaborado teniendo como marco orientador su Plan Estratégico Institucional 2026-2030

vigente, con un total de 09 objetivos estratégicos institucionales, así como, los lineamientos

establecidos en la "Guía para el Planeamiento Institucional", actualizada por Resolución de

Presidencia de Consejo Directivo WOOSS-2024-CEPLANjPCD.

El presente proyecto de Plan Operativo Institucional (POI) 2026 ha sido elaborado en

atención a las cadenas programáticas presupuestales programdas en el Presupuesto

Institucional de Apertura, identificando las actividades operativas a ejecutar por cada centro

de costo, que de manera organizada permitirá avanzar hacia el logro de la Misión

institucional y el cumplimiento de los objetivos institucionales.

Plan Operativo Instltucional 2026



Elaboración: Propia

Fuente: Plan Estratégico Institucional 2026-2030 de la Municipalidad Provincial de Islay

MODERNIZAR LA GESTiÓN INSTITUCIONAL

PROMOVER ELACCESOA SERVICIOSEDUCATIVOS, DEPORTIVOSY RECREACIONALESCON
ENFOQUE INTERCULTURALE INCLUSIVO PARA LA POBLACiÓN LOCAL

+---------------~---- ------
REDUCIR LA EXPOSICiÓNAL RIESGODE DESASTRESDEORIGEN NATURAL O ANTRÓPICO
DE LA POBLACiÓN LOCAL

OEL09

r OEI.08
I
I

OEL07

!OE-I-.O-6-+-M-EJ-O-R-AR- -EL-S-IS-T-E-MA-D-E-TR-A-NS-P-ORTEy TRANSITABILlDAD EN BENEFICIODE LA

, POBLACiÓN LOCAL

PROMOVER ELORDENAMIENTO TERRITORIALEN BENEFICIO DE POBLACiÓN LOCAL

MEJORAR ELACCESOA SERVICIOSDE PROTECCiÓNSOCIALY DEFENSADE DERECHOSDE
LA POBLACiÓN VULNERABLE DE LA LOCALIDAD

OEI.OS

OEL04

OE~L.02 I FORTALECE~LA PREVENCiÓN Y DISUASiÓN DELDELITOY VIOLENCIA ENBENEFICIODE
LA POBLACION LOCAL

- - - - -

OEL.03 PROMOVER CONDICIONES AMBIENTALES SALUDABLESY SOSTENIBLESPARA LA
POBLACiÓN LOCAL

IMPULSAR ELCRECIMIENTO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL, DE EMPRENDIMIENTOS y
MYPESEN LA LOCALIDAD

Tabla 1: Objetivos Estratégicos institucionales 2026-2030

OELOl

Los objetivos estratégicos institucionales de la Municipalidad provincial de Islay definen

lo que la entidad espera lograr en el desarrollo integral y sostenible de su población y en

sus condiciones internas de la entidad; es decir en cumplimiento de sus funciones

sustantivas y sus funciones de administración.

2.1. OBJETIVOS ESTRATEGICO INSTITUCIONALES

Plan Operativo Institucional 2026



AEI.04.04 SERVICIODEDEFENSAY PROMOCiÓN DEDERECHOSDEMANERA PERMANENTE EN
BENEFICIODELA POBLACiÓNVULNERABLEDE LA LOCALIDAD

AEI.04.03 REGISTROPARALA ATENCiÓN DEPROGRAMASDEREPARACIONES,DE FORMA OPORTUNA
PARA LASVrCTlMAS y FAMILIARESDEVIOLENCIAEN LA LOCALIDAD

AEI.04.02 PROGRAMASDEAPOYO SOCIALEJECUTADOSEN BENEFICIODE LAPOBLACiÓN
VULNERABLEEN LA LOCALIDAD

AEI.03.0S ÁREASVERDESDEUSOPÚBLICOENCONDICIONESADECUADASPARAELDISFRUTEDE LA
POBLACiÓNLOCAL

AEI.03.04 FISCALIZACiÓNDE EMISiÓN DEHUMOS, GASES,RUIDO y OTROSCONTAMINANTES DE LA
ATMÓSFERAy ELAMBIENTE, DEMANERA OPORTUNAA PERSONASNATURALESy
JURfDICASQUE DESARROLLANACTIVIDADESGENERADORASDEEMISIONES
CONTAMINANTES EN LA LOCALIDAD

AEI.03.03 PROGRAMAMUNICIPAL DEEDUCACiÓN,CULTURAy CIUDADANíA AMBIENTAL EDUCCA
IMPLEMENTADO EN BENEFICIODE LA POBLACiÓNLOCAL

AEI.03.02 GESTIONDE LOSRESIDUOSSOLIDOSDEMANERA INTEGRALENBENEFICIODE LA
POBLACiÓNLOCAL

AEI.02.02 PATRULLAJEMUNICIPAL EFECTIVOENBENEFICIODE LA POBLACiÓNLOCAL

AEI.02.01 SEGURIDADCIUDADANA COMUNITARIA OPERATIVAPARALA PROTECCiÓNDE LA
POBLACiÓNDE LA POBLACiÓN LOCAL

AEI.Ol.04 CAMPAÑAS DEPROMOCiÓN DE LA FORMALIZACiÓN DEMICRO Y PEQUEÑASEMPRESAS
ACCESIBLESPARA LA POBLACiÓN LOCAL

AEI.Ol.03 ASISTENCIATÉCNICA ENACTIVIDADESECONÓMICASLOCALESESPECIALIZADADIRIGIDAA
LOSAGENTESECONÓMICOS DE LA LOCALIDAD

AEI.01.02 EVENTOSTURfsTICOSVINCULADOSAL PATRIMONIO CULTURALY NATURALCON ENFOQUE
SOSTENIBLE,DIRIGIDOSA EMPRENDEDORES,ASOCIACIONESYOTROSACTORESDEL
TURISMO y LACULTURA DE LA LOCALIDAD

AEI.Ol.Ol FISCALIZACiÓNy CONTROLDELCUMPLIMIENTO NORMATIVO PERMANENTEA LOS
AGENTESECONÓMICOS DE LA LOCALIDAD

AEI Descripción

Tabla 2: Acciones Estratégicas Institucionales 2026-2030

2.2. ACCIONES ESTRATEGICAS INSTITUCIONALES

las acciones estratégicas institucionales de la Municipalidad Provincial de Islay se definen
a partir de los bienes y servicios que se entrega a los ciudadanos, entorno o entidades
públicas para el logro de los objetivos estratégicos institucionales y también a partir de
las acciones orientadas a la mejora de su gobernanza o gestión institucional.

Plan Operativo Institucional 2026



Elaboración: Propia

Fuente: Plan Estratégico Institucional 2026-2030 de la Municipalidad Provincial de Islay

AEI.09.06 GOBIERNO DIGITAL IMPLEMENTADO EN LOSPROCESOSY SERVICIOSDE LA
MUNICIPALIDAD

AEI.09.03 I SERVICIOSADMINISTRATIVOS IMPLEMENTADOS EFICIENTEMENTEEN LA MUNICIPALIDAD

AEI.08.03 CONSTRUCCiÓN, EQUIPAMIENTO Y MANTENIMIENTO DELOSLOCALESEDUCATIVOS,
ADECUADOS EN BENEFICIOLA POBLACiÓN ESTUDIANTILDELA LOCALIDAD

1 AEI.09.02 GOBIERNO ABIERTO IMPLEMENTADO EN LA MUNICIPALIDAD

I
AEI.08.02 I PROGRAMA DEPORTIVOy RECREACIONALMUNICIPAL ACCESIBLEPARA LA NIÑEZ,I JUVENTUD Y VECINDARIO ENGENERAL DE LA LOCALIDAD

AEI.08.01 TALLERESDE LA LECTURA,ESCRITURA,CIENCIASy ARTE IMPLEMENTADOS EN ESPACIOS
EDUCATIVOSy CULTURALESEN BENEFICIODELA POBLACiÓN LOCAL

AEI.07.06 REHABILITACiÓN DESERVICIOSPÚBLICOSBÁSICOS,INFRAESTRUCTURAY MEDIOS DEVIDA
OPORTUNA EN BENEFICIODELA POBLACiÓN LOCAL

I
AEI.07.04 INFORMACIÓN DE EMERGENCIAS,PELIGROSy DESASTRESOPORTUNA PARALOSI TOMADORES DE DECISIONESDELSISTEMA.

AEl.07.02 ASISTENCIATÉCNICA ENGESTIÓNDE RIESGOSDE DESASTRESPERMANENTESPARA LA
POBLACiÓN LOCAL

I
AEI.07.01 INSTRUMENTOS DE ESTIMACiÓN DELRIESGODEDESASTRESIMPLEMENTADOS PARA LA

PROTECCiÓNDE LA POBLACiÓN Y ELTERRITORIOLOCAL

I
I AEI.06.04 SUPERVISiÓN y CONTROL DELTRANSPORTEPÚBLICOCON EFICIENCIAY CUMPLIMIENTO

NORMATIVO A LOSOPERADORESDETRANSPORTELOCAL

AEI.06.03 MANTENIMIENTO DECAMINOS VECINALESYDE HERRADURAPERMANENTE EN BENEFICIO
DE LA POBLACiÓN LOCAL

AEI.OS.04 CATASTROACTUALIZADO EN BENEFICIODE LA POBLACiÓN LOCAL

AEI.06.02! CAPACITACiÓN EN MATERIA DE EDUCACIÓN VIAL OPORTUNA DIRIGIDA A LA POBLACiÓN
LOCAL

AEI.OS.03 ESPACIOSPÚBLICOSEN CONDICIONES OPERATIVASADECUADAS EN BENEFICIODELA
POBLACiÓN LOCAL

AEI.04.0S EMPADRONAMIENTO SOCIOECONÓMICO OPORTUNO DEHOGARESENSITUACIÓN DE
POBREZAO VULNERABILIDAD EN LA LOCALIDAD

Plan Operativo Institucional 2026



UNIDAD DE RELACIONESPUBLICASY PRENSA
SUBGERENCIADEGESTIONAMBIENTAL
GERENCIADE PROMOCION DESARROLLOECONOMICO y
GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS
GERENCIA DE TRANSPORTES TRÁNSITO Y VIABILIDAD
GERENCIA DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA
SUB GERENCIA DE EJECUCiÓN COACTIVA
UNIDAD DE CONTABILIDAD
UNIDAD DE GESTiÓN DE RECURSOS HUMANOS

UNIDAD DE TESORERIA
SUBGERENCIA DE CONTROL URBANO
SUBGERENCIA DE GESTiÓN DE RESIDUOS SOLIDOS Y
UNIDAD DE ABASTECIMIENTO

UNIDAD DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSION
SUBGERENCIA DE INFRAESTRUCTURA PUBLICA
PROCURADURíA PUBLICA MUNICIPAL
GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
SUBGERENCIA DE GESTION AMBIENTAL
ALCALDIA
OFICINA SECRETARIA GENERAL y GESTION DOCUMENTA
GERENCIA MUNICIPAL
OFICINA DE ADMINISTRACION

OFICINA DE ASESORIA JURIDICA
GERENCIA DE DESARROLLO URBANO y RURAL

SUBGERENCIA DE EDUCACiÓN, CULTURA, DEPORTE
OFICINA DE PLANEAMIENTO y PRESUPUESTO

UNIDAD DE TECNOLOGIA DE LA INFORMÁTICA
SUBGERENCIA DE GESTiÓN DEL RIESGO DE DESASTRE
SUBGERENCIA DE PROGRAMAS ALIMENTARIOS Y SA
SUBGERENCIA DE PROMOCION SOCIAL y REGISTRO

SUB GERENCIA DE FISCALIZACiÓN TRIBUTARIA
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

08.00
11.02
17.00

111.00
15.00
14.00
14.02
09.01
09.02
09.03
10.02
11.01
09.04
07.00
10.01
04.00
13.00
12.00
11.02
01.00
01.01
02.00
09.00
05.00
10.00
12.02
06.00
09.05
10.03
12.01
12.03
14.01
03.00

3.1. PROGRAMACION FINANCIERA.

Tabla 3: Centro de Costo

Plan Operativo Institucional 2026



4.1 ANEXO B-5: PLAN OPERATIVO INSTI TUCIONAL 2026 FISICO y FINANCIERO

2269974 MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD OPERATIVA 1 600000
DE LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y
RURAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
ISLAY, PROVINCIA DE ISLAY AREOUIPA

2618518 CREACION DEL SERVICIO DE PRACTICA 1 039592
DEPORTIVA YIO RECREATIVA EN LA LOSA
DEPORTIVA FUTBOL 7 SECTOR EL TORO
DISTRITO DE COCACHACRA DE LA PROVINCIA
DE ISLAY DEL DEPARTAMENTO DE AREOUIPA

2628573 MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 5750969
TRANSITABILlDAD VIAL INTERURBANA EN EL
CAMINO VECINAL EMP. PE-1S-EL TORO - EMP.
PE-1S DEL DISTRITO DE COCACHACRA DE LA
PROVINCIA DE ISLAY DEL DEPARTAMENTO DE
AREOUIPA

2634760 MEJORAMIENTO DEL SERVICIO POLICIAL 6467517
OPERATIVO BASICO EN LA COMISARIA PNP
MOLLENDO DISTRITO DE MOLLENDO DE LA
PROVINCIA DE ISLAY DEL DEPARTAMENTO DE
AREOUIPA

2672660 MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACION 5223851
BASICA ESPECIAL - CEBE EN I.E. MOLLENDO
DISTRITO DE MOLLENDO DE LA PROVINCIA DE
ISLAY DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA

Tabla 5: Programación financiera de obras

56,266,641

995,332

7,557,162

4,918,876

4,081,407

38,713,864

1-00 Recursos ordinarios
2.09- Recursos directamente recaudados
5.07·Fondo de Compensación Municipal
5.08- Impuestos municipales
5.18 - Canon y sobrecanon, regalías,
renta de aduana y participaciones
Total

Tabla 4: Programación Financiera por rubro

Plan Operativo Institucional 2026



..Io< zo~ 8c) 8.,; 8c) 8o 8c) 8c) 8c) 8c)

zQv':l 8c) 8c)

o8 ....~
8c)

'" e-
~
8

8
o

o

o
~

.
.~

c:....
o:

:l1'"
u: 8:8

.ti!;)
M

~
:8.ti.....'"

N
-

:8.ti
!;)~.ti

.,.,~

!;)
o-

~
~.ti!;)

'"
~

:8.ti....'" ,,;~.ti!;):8"
,'

!;)..;'"",'.....'"
....-;8

8,..:Ela:

o8

In
N

'"
N

e-
N

'" N~-:N:G..;.,..'"-:N....Nm,..:N:G..;~,..:N:G~,..:N:G;-:....'" N
V

N
~-:N:G~,..:N....N

N
N

~-:N'"::;~.....N

..~88-c

8
'.~~

~
~_.
...



e..]...:..'"e¡¡:

8
N

_
§,..¡
8§,..¡...:'"

e
t

lÉ
.~¡¡:

8
'"
-
§ro-

8g;
~

tri~-:Q.;.."~InN..;~,..:

;;SU.."_ge..U 8.,.;O j~:::>-..s'" O~~WO«zÜ¡¡;O

8:~u,
~
.

e
'

.,'"
~

~'" 'ti
.

e
'

:g'"
¡¡;

-
o

8o

'"
8

~
~
.~¡¡:

!!"'~

<:>
8ci

N
O

O

8§-: 8o
v

<:>

<:>
8o

In
<:>

<:>
8o

<:>
8o 8o

00
<:>

<:>
8o

N

<:>
8o

~
O

Inr-,
gN
"

oo

~
-­

-.:¡;;oN0
0

<:>-.:¡;;:<l-8~o
"

N8~~8~In~0
0

<:>V¡;;:<l-8v¡;;:a8~In~8v¡;;~8~~0
0

<:>~~00o~:a

::
o
8o

-¡;;ooC!-......oo_C!......oo_C!......ooC!-::loo'!-

ciou

~
8

8
~

:;¡
'"

~
~

Ñ N
-

N
O

N...
~

~
~Ñ';:

<10
~

~Ñ~
8

~
~

V
)
§

Ñ
Ñ

'
;
:
8

~
S

L
n
§

rol
Ñ

~
8

\n~~tn§,..¡
Ñ

~
8

~
~

~
L
I\
§

Ñ
,...-

8§Ñ8~N



sd
o

8.,,;

s.,,;
o

s.,,;

8d
o

8.,,;

8d
8.,,;

8d
<>

gd

sc:i
<>

8d

g.,,;
<>

8.,;

s.,,;
o

8.,,;

8.,;
o

8d

g.,,;
8d

8d
o

sd 8¡:!"!.
N

8.,,;

o
8d

<>
8c:i

o
8d 8d

<> <>
8.,,;

o o
8.,,;

o
8d

o
8.,,;

o
8.,,;

N

8§"
,'
N

o
s.,,;

o
s.,,; 8d

o o
sd

o
sd

o
g.,,; g

8
d

d

o
sd

o
sd

o
8d

o
8d

o o o o o o o o o o

N
~

~
~

'"
~

00
_

ci8

..~~z-:5c..

i::)

~::J~ÜZ~SzU
J

iU
J
üs

8d

8ci
8d

8
M
_
~

"
,'

~
N
_
~

'"

8ci
8

~-~In
'

8.,,;
sd 8d 8~
.

8d

8.,,; s.,,;

::
8.,,;

8d

8d
8d

8
~

cO
~

~
.

18R....vi8~....vi

....,g~

..8o~....::1
0
0

152:

s~M.....'" g~;:!j,.;.....'"

0
0

~

ó8

N
-

;¡;
,.....

,..~'" .,;..Inr..::..,;;¡;-:;S;a:

zO
;¡;

~"~~­
~-o~~

.,..,;e-'"
V
l
....

~'" .,;-e-
""

"CF'
....

~e-.,;

~Ñ'" ....::i.....e-Ñ'" ....~.~:;:¡..,::iN'"
'"
~
~::i

00



i-ª..<

~z-oÜSalO...
e~..:
..'"e¡¡;

8ó
o

8~....
N

8ó 8ó
o

8.,;~
.

o

8...;..,-,
o

'"-
8~"'.

o

8,..;;¡:"
,'

8,..;;¡:...;
8,..;...",'

8...;..,....
zo1:a.

8ó

8ó
8,..;;¡:,.;

00
-

8R00Ñ
""

8ó
o

8ó
8...:;¡:"
,'

8...;........
8ó 8ó

o
......~"
,'

...........;g:o:........
IX
)

~
,..;

o
~o:

8ó

8RCO
Ñ

o

8ó
N...NN....

8R..,Ñ

::
8ó

o
=

8ó
8R.,r';

8'"

8j,,,;'"

8~;::;



ciou

;;;i..,
8d

o
8~"
,'

~~

8d
o

."'" ."'Co'Ce,

8o;;
o

..-
8o

o
8S..,.,:

,'"e..J

'"-
8o

o
8o

o
8~
-

".;

8o
o

;;¡i,.,

8S
-

....".;
'"-

8o;;
o

8o
o

8o;;
o

8o
o

8d
o

8o
o

o
8o

o
ca

o

8o
o

8o
o

8d
o

8d
o

o
8d

8o
o

8

'" os

8d
o

'"-
8d

N
O o 8

8d
o

8d
o

ca
_

8d
o o

8d
ca

8d
o

8d
o

ói ..:
::

8d
o

8d
o

~
~

~
~

~....N...;¡::i~



zi~o..
8g 8g

zi~~
~
~-

~8~
.

8
..-

~-

s.,;

....-
8.,;

o
8c:i

8.,;
o

8ó

8c:i
o

8c:i

8c:i
o

8.,;
8.,;

8ó
o

8.,; 8ó

g.,;
o

8ó

8d
o

8ó

8ó
o

8.,;

8ó
o

8ó

o o

N
O

M
O

8ó
o

8d
o

8d
o

8.,;
o

8ó
o

8d
o

N ,..,

8
..

-
§.,;

z
8

i"'~
.

~
~

o
~

o..
V
I
o

8.,;

~
o

8.,;

o
8c:i

~
o
8.,;

8
'"-

~8~
.

sc:i 8d 8d

8d
o

8d
o

8.,;

;:

8§~8.,;

o o

.,
o

8.,; 8.,; 8.,;8.,;
o o o o

..



ciou '"~o'~Q
I
>oS ~'C:o;§: N

o
8ci

sci
8ci

o
8§ci

~.a~a
l
o...:s"" ooCi¡¡:wZW<DZW

8ci
o

8ci

o
8ci

gci
8ci 8ci

sci
88=;

8ci

8ci
o

8ci

sci

o

s
N

~ri
-
-~
'-g

--
~

o
si

'"
o

.....
.,;

%
"O

88.. sNoi';,
g:N
_'

_

'" -e-~.,.;N~ocicaN~
'

U
")

_

~
e

~MN~~a:~

8~g~s
~

88
"-ª



..'Oo:,~

t
~,....:

'O'" 'O'e~

...-
;:

'"-

;:

zo

~~08
~g:
usSzu.o...:
Ü~os

GO
-

.,.-

8~
,

.,..N

8

~ª;~~~

8ó~

M
O
8ó

...
o

8ó

'"
o

8ó 8
"

-
g«>..; 8

00
o

~ui

~,..;¡;:-:..,..N;r,o­M..~...o::;¡N;ro:..,«>
,..,Ñ;;:o:M¡M

8
~

g,..;
~-~.,.."',~

8
:;¡

~
M

~
N
"

a:
~

V
I

~i·~;V
~

...
gC.oi4c
¡¡:

~

8~'" 8~Ñ

-'"~1¡¡:

!3"<~

00..,8
ó 51

~
8'" ~

::
~..¡~

;:!
~,N~

.,.
M

~'"

'"
N



o
:5o

o
8ci

:5ó
8o

o o
~o

8o

:58

o
8o

o
8ó

8ó 8ci
o

:5o

o
8o

8ó

z
·
·
0

sa~ 8~
o

8
o

Ó

o
8o 8

o
Ó 8ó

o

8
o

o 8
o

c:i 8
o

Ó 8ci

8c:i
o

g
o

o
o

8
8

~
o

o

o
o

8ci
8o

o
o

8ó

8
o

ci 8o
o

8ci

:5
o

ci
o

8ci 8o

8c:i
o

8c:i

o
o

8ci
8o

o

ci8 _
o

N
O
8o

M
O

8o

....o

'"
o

-o
o

8c:i

..
o

~
o
8o

:5c:i
o

8~
o

8o
o

o
o

o
o

o
8c:i

8ci
8ci

8c:i
:5c:i

o
:5c:i

o

o
o

o
o

8o
8c:i

8o
:5o

8c:i

o
o

:5o
8c:i

8o
o

8o
o

o
o

o
o
8o

8o
8o

:5c:i
o

8o
o

o
o

8o
8o

8o
8o

o
8o

o

o
o

o
o

8o
8o

8o
8c:i

8o
8ª

o
o

o
o

o
8o

8o
8o

o
8o

o

o
o

8o
8o

8o
8c:i

o
o

:5o
o

8o
so

:5o
8ª o

8o
o

:5o
8o

8o
8o

o
8o

o

o
o

o
o

sc:i
o

o
8o

8o
:5o

so
:5o

:5o

..
OC)



¡u

8.,.;

o
..
0

09..._,
~~

oes::;~oz~:5:z....

8§,..;

8§N

o
8o

8o
8o

o
8o

o

o
M

o
8o

o
~o

8o
8o

8o

o
o

8o
8o

8o
M

-

8o
o

8o
""
8o

o
8o

8o
....-

8
o

o

""

N
-

Ne-
'"

r-
~-:N'" ..;

...-
....,.-:Ne-

,.,~
g-:s

N
_

-e.,.-:~'" :.-:

...-
o

8o
o

8o
8o

o
8o

o

o
o

8o
8o

8o

8o
oN

~ié.
o

!O~~:i8~~8~$8~:i8CIÓIn

8o
""

8
'"

-
;:g...-:

o
o...

8o
o

8o
8

o
8N

8o
o o

o
8Q

8o
8o

8o
o

o
o

8o
8o

8o
8o

o
o
8o

8o
""

8o
o

..,.-

~~M.¡N'" ...,..¡MM~~,..¡MM~~,.¡MMi'"
:z

...
o

~

i
e-,

~

~~-a
Q
..

~'" ...:::Mi

8o
8Q

...-

Ne-'" ...e­-:N...'" :.-:~
0
\

-
,..;
:.-:~'" ...e--:

""
o

8Q
8o

8o
-8~

o
8

"'"
o

'" .,.~s~;'
~§.

""
!O~M~

..
<:>

M...8,.;~:¡¡

8§,..¡

8
8

~a~~
~..

,..;

8800

88N
8§,..¡

8o 8o 8o 8o

o
8o

:>
8o

o "
8o

o
8o

.
,8o 8

~
8N

o
8o

.
"8o

..



;¡j
8

8
::J

~
~

N
~

'..
.....

"§
o

....
o
·

Ñ
~

N
~

'"
M

8
-e

vi
~

S.
..;..

~
'"

....
'" ....

a:
....

~
~

¡¡:
'"~

..;
...

o
o

e-
U
'\

"'o
'"

..:
.,¡

V
I

....
~

o
~

..;
ffi

~
o

r::!
o

....
s

o
o

.,¡
~

IX
....

~
Z

Q
.

-e
¡¡:

C
l

...~
~

o
~

~
ce

"!.
'"

C
l

.,¡
:::J

~
ce

~
~

:3
:<...>l!s

..
o

So
..;

z
;G

~
'"'"-s

iil~
r-,

¡;::
'"

"¡ji:}
z

....o
~

o
~

oU
....

N

~
i

....
....

..,
..;

~
'"
~

~
O

'"
"'o

N
o..

~
~
.

....
¡;::

..,
~
.

\11
::

¡:!
O

;i.
"'0

U
;:

s
....

~
W

...
..;

!;¡
....~

~
8;

e
"'0

,.;
o..

~
'"

V
I

....
~

Z
-e

~
.....

~
o

..;s
U
J

"'o
.,¡

C
....

....
V
I

...
U
J

¡:!
..;

a::
N
o

o
e

e-
o

"'0
"'o

~
-e

....
~

U
J

'"
a..

¡::!
..;

e
...

V
I

"'0
...

e
.,¡

-''"
~

~
e

~
,~

o

i
'2...:

u
'í!!..:

~
,!a

'C;
....

~'"
¡¡:

~'"
¡¡:

¡¡:
ez

~
~

i
~

"O'"
.5

"O
~

~
'e

...J_
o

~
~

::lE
'C:

~::;
o..

u
~

s
§g

')::>
8
u

~
..~

~~
0..>-

....1:;
3~

:::le;¡
"
u

w
~

j
~~

0
_,~

~~
..8

8
ol:b

2
¡¡:z

.2!I
g~

]'
U
e

.o
L
U

::>
~~

!i
~

~
e~~

~
~.~

e
~

S
o

§
~a..

~
Q

-U
J

~
ii!

~

E
g~

::>
..

E
C
)

Q>
<
te

w
c:

~~
V
I

'"
~

w
¡¡:

a:
V
I

z~
-:;

CD

~
Q>

1,_
t

~
" e

z
...

'0
>-...J

o.
w

U
J

e
o

Q
';;;

....c
"

O
s

E
~~

'"
~

~
o

."
U

~
v

!!
"

!z
~~

a:
~8

ü
5:;:

w
c:

<
C
)

..
....

>-

~
.....

..,
~
z

I
~

l~
ci
j

§
e

~
Vlffi

u
ni..

:¡;CL.
o

!:l

l
."

~~
'"

~
5(

.,,;g
-e

Q
I ..

?
'

."
."

S~
-e

'¡¡
¡¡:¡

~
;t

~'"
'c
s

-o
::>

'"
"
..

B
~
!l

::>
~


